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fil.OBALCACAO S.A.

Guayaquil, 12 de Octubre del 2016.

Sr. Ing.
FRANCISCO EDUARDO MIRANDA GARCIA,
Ciudad.-

be mis consideraciones:

vauinpleme informarle que la Junta General Universal de Acciomstas de la
lompafíía CACAO GLOBAL "GLOBALCACAO" S.A., celebrada el día de
iioy, tuvo el acierto de reelegirlo a usted para el cargo de GERENTE
(GENERAL de lacompañía, por elperíodo de CINCO ANOS.
'i
'üe conformidad con el Vigésimo Quinto del Estatuto Social de la compama
'cacao GLOBAL "GLOBALCACAO" S. A., austed •le corresponderá en

. |l ejercicio de su cargo, la representación legal, judicial yextrajudicial de la
5 I d'ómpañía, sin necesidad del concurso de ningún otro funcionario.

La Compañía CACAO GLOBAL «GLOBALCACAO" S. A„ se constituyó
mediante escritura pública otorgada ante el Abogada Jenny Ollague Beltran,
Notarla Titular Sexta del Cantón Guayaquil, el 10 de Agosto del año 2010, e,
inscrita ante el Registro MercantU del Cantón Guayaquil, el 22 de Noviembre del
año 2010..

J!"-Led

SEGRETARI0'

éísco Eduardo Miranda García
C.C. 090^42309." Ecuatoriana.

Muy Atentamente,

Bueno

de,la;junta

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la ^compañía
CACAO GLOBAL "GLOBALCACAO" S.A.-
GuavíMjíül, 12 de Octubre del 2016. .hkIí
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> Registro ÍUIercantil de Guayaquil
NUMERO DE REPERTORIO:42.909

FECHA DE REPERTORIO:14/oct/2016

HORA DE REPERTORIO:13:08

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente:

1." Con fpcha catorce de Octubre del dos mil dieciseis queda inscrito el
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía CACAO
QLOBAL GLOBALCACAO S.A., a favor de FRANCISCO EDUARDO
MIRANDA GARCIA, de fojas 45.829 a 45.832, Registro de
Nombramientos número 12.309.

ORDEN: 42909
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Guayaquil, 18 de octubre de 2016

pREVISADO PO

^uilar Aguilar
REGISTRO MERCANTIL

DEL CANTON GUAYAQUIL
DELEGADO

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es,d'e exclusiva responsabilidad de la o el
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema
Nacional de Registro de Datos Públicos.

CERTIFICO: ES CONFORME
AL DOCUMENTÓ EXHIBIDO.
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ibg. Xavier Larrva Noxvak.
NOTARIO CUADRAGÉSUVIO PRIMERO

DEL CANTON GUAYAQUIL
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